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CONSTANCIA SECRETARIAL: A despacho del señor Juez, el presente 

proceso verbal para resolver sobre su admisión. Sírvase proveer. 

Santiago de Cali, 21 de junio de 2023. 

 

Sandra Arboleda Sánchez 

La Secretaria 

 

JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO  

Auto No. 833 

Rad: 760013103011-2023-00151-00 

Santiago de Cali, veintiuno (21) de junio de 2023. 

 

En virtud al informe secretarial que precede y por 

encontrarse reunidos los requisitos legales exigidos en los 

artículos 90,ss y 368 CGP, el Juzgado, 

 

DISPONE: 

 

1.- Admitir la presente demanda verbal instaurada por 

Carlos Augusto Buriticá Mejía contra Laureano Bolaños. 

 

2.- Correr traslado a los demandados por el término de 

veinte (20) días, art. 369 CGP., haciéndoles entrega de la copia de 

la demanda y sus anexos. 

 

3.- Notificar a los demandados del contenido de la 

presente providencia en la forma señala en los arts. 291 y 292 del 

CGP, en concordancia con el art.8 del de la Ley 2213 de 2022. 

 

Notifíquese y cúmplase,   

   

 

NELSON OSORIO GUAMANGA 

El Juez 
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JUZGADO 11 CIVIL DEL CIRCUITO 

SECRETARIA 

En Estado No. 105 de hoy se 

notifica a las partes el auto 

anterior. 
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